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M F M O R I A  D E S C R I P T I V A  

u. corresponde . una solicitud de PATENTE DE INTRODUCCION, 

or diez años, por: "UN TRACTOR AGRICOLA", cuyo registro se 
olicita a favor de D. Luis Nuñez Díaz, de nacionalidad es­

cola. residente en Madrid, Amado Ñervo nS 4.-

Esta solicitud se refiere a un nuevo tractor agrí­

cola que presenta múltiples ventajas de orden técnico, prác­

tico y económico en relación con los actualmente conocidos

en nuestro país.
En el orden técnico podemos mencionar en primer tér 

mino su constitución, que lo hace ótil para diversidad de 

aplicaciones incluso las especializadas. Se apoya sobre tes 

ruedas, una posterior motriz y dos delanteras directoras que 

son susceptibles de modificar su separación, según el traba­

jo a realizar. El punto de gravedad es muy bajo y se halla

lo que a pesar de apoyarse10. -
en el centro del vehículos, por
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en tres ruedas tiene una estabilidad absoluta.

Su mecanismo de accionamiento puede variar, evi­

dentemente, pero se prefiere el de transmisión sin diferen- 

cial, por engranajes; dirección por palanca giratoria, em­

brague por polea y freno de disco, por originar mejor efec 

to dadas las características generales del nuevo tractor.

Puede ser aplicado para riegos, distribuidor de 

insecticidas, como arado, abonador, sembrador, recolector, 

rastrojador, arrancador, etc.y también como tractor de trans­

porte por tracción de remolque o con caja montada directamen- 

te sobre él.
Otros objetos y ventajas del tractor que constitu­

ye el objeto de esta solicitud resaltarán de la descripción 

siguiente, dada en relación con los dibujos adjuntos, en 

los cuales:
La figura 1- es una vista en perspectiva del trac­

tor en cuestión.
La figura 29 es una vista parcialmente despiezada

de la parte anterior del tractor.

Con referencia a estos dibujos se verá.que el trac 

tor tiene un chasis ligero, hecho preferentemente de tubo 

rectangular y se apoya sobre tres ruedas, una inferior que 

es la motriz y puede ser de mayor sección y diámetro y dos 

delanteras, menores, que son las que reciben el efecto del 

sistema de dirección.
Obsérvese que la parte posterior, desde el cen­

tro aproximado del tractor, solo tiene por misión sostener 

y agrupar al motorp transmisión etc. de movimiento, en tan­

to que la anterior, aparte del sistema de dirección y de
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mandos sobre los útiles de trabajo, está configurada de for­

ma que puede recibir sobre ella múltiples elementos de tra­

bajo, sin limitación alguna.

El chasis -1- forma un conjunto rígido apoyado so­

bre una rueda trasera -2- y dos delanteras -3- y -4- en el 

que va montado el motor -5- y soportados los bastidores de 

los útiles y aperos, tales como -6- y -7-. El chasis esta 
construido, por ejemplo, con tubos de 70 mm. soldados entre 

si, haciendo innecesarios los trabajos de conservación del

mismo.
El motor -5- va montado en el centro del chasis 

sobre mánsulas a las que se fija mediante tomillos. Podrá 

usarse un motor de gasolina o diesel, de acuerdo con las 

circunstancias, y queda cubierto por una tapa -8- al extre 
mo de la cualAleva el asiento -9- para el conductor.

La dirección es del tipo de barra -10- (vease tam­

bién la figura 29) pivotada en un manguito -11- en el puBH- 

te delantero y actúa sobre las dos bielas -12- y -13- de 

la dirección, dando asi un control fijo y exacto con pequeñc 

movimiento para cualquier tipo de trabajo y fácil además

de manejar con una sola mano.
Aunque antes se dice que la transmisión se efec­

túa por polea, es evidente que ello no afecta a las carac­

terísticas generales del nuevo tractor y, por lo tanto, po­

drá utilizarse cualquier tipo de transmisión.

El embrague se prefiere del tipo monodisco, aun­

que igualmente puede variar en este sentido y es accionado 

por una palanca -14- situada a la derecha del conductor.

La rueda trasera -2- puede ser lastrada rellenan-
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dola de agua o añadiéndole pesos adicionales, de 25 Kgs. por 

ejemplo, para aumentar la adherencia de la misma al terreno.

El puente delantero -15- es de tubo cuadrado y en 

uno de sus extremos lleva alojado otro de menor diámetro -15 

que se mueve en ál y se fija en posición por medio de torni­

llos pasantes a través de ambos, con objeto de poder variar 

a voluntad la separación de las ruedas delanteras —3— y —4— 

conforme al trabajo a realizar. Naturalmente que las bielas 

de dirección también deben ser extensibles en la misma pro­

porción, por lo que, como se aprecia en detalle en la figura 

2B, la biela -12- en este caso tiene un manguito -12'- y am­
bos están orificadas para permitir la aplicación de un tor­

nillo pasador que los reúne.

La barra porta—aperos -7— , también de tubo cuadra­

do, forma parte de un pequeño bastidor formado por los brazos 

-16- y -17- 1̂ extremo de los cuales lleva dos muñones ori­
ficados -16- para engoznarse por tornillo al chasis del trac­

tor. Este* bastidor puede subirse y bajarse, asi como fijar 

su posición, sea de trabajo o de reposa, por medio de una pa­

lanca -19- que tira de una cadena -20- cuyo otro extremo va 
unido al bastidor -7-, de manera.que por gravedad y de modo 
tan sencillo se logra una graduación de altura de los útiles 

de trabajo, estando la palanca de accionamiento al alcance 

del conductor para salvar mediante ella cualquier obstáculo 

que surja durante la labor.

La barra porta-aperos -J=6- puede ser también pro­
longada por ambos lados y su altura de trabajo se gradúa por

medio de la palanca -21-.
En la parte central el tractor está provisto de dos
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amortiguadores hidráulicos -22- y -23- para que el motor y

la transmisión queden "flotantes".

En la parte posterior lleva un enganche -24- para

remolques ligeros.
La estructura general del tractor puede ser provis­

ta de un sistema hidráulico, con bomba accionada por el pro­

pio motor, mediante el cual se verifique la elevación y des­

censo de las barras porta-aperos -6- y -7- da una manera au­

tomática.
El tractor que se ha descrito, cuya sencillez de 

construcción se habrá comprendida fácilmente, puede utili­

zarse para el remolque de cargas relativamente ligeras, para 

todas las labores del campo y también para, mediante una po­

lea de toma de fuerza, mover otros aparatos.

La descripción que antecede corresponde a.una des­

cripción general del tractor y se comprenderá que los deta­

lles de las diversas partes podran variar conforme a la téc­

nica constructiva, por lo cual se hace constar que cualquier 

modificación introducida en el objeto descrito y que no afee 

te a su esencialidad característica se entenderá incluidas 

en esta solicitud sean cualesquiera las circunstancias que 

concurran.
N O T A

Descrito suficientemente el objeto de esta solicitud 

se declaran de novedad an España las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S  

1-.- Un tractor agrícola, qua se caracteriza porque 
comprende un chasis que se apoya sobre tres ruedas, una pos­

terior motriz y dos delanteras de dirección, estando estas
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314
ruedas delanteras montadas sobre un puente extensible; un 

bastidor auxiliar delantero graduable en albura, con barra 

porta-aperos; soporte transversal central porta-aperos, igual 

mente de altura regulable; barra de dirección pivotada y ar­

ticulada sobre bielas extensibles; motor de impulsión sobre
5.-

el eje longitudinal central y amortiguadores hidráulicos 

dentrales para apoyo del motor y de la transmisión sobre el 

chasis.

2S.- Un tractor agrícola, según la reivindicación ante­

rior, que se caracteriza porque el puatte delantero lleva en
10. -

uno de sus extremos la aplicación telescópica de una barra 

menor sobre la que va montado el amortiguador independiente, 

la articulación de la biela de dirección y el eje de la rue­

da, fijándose la posición relativa de esta prolongación del 

puente sobre el puehte mismo por medio de tornillos pasantes
15.-

en orificios de distancia graduada.

3-.- Un tractor agrícola, según las reivindicaciones 
anteriores, que se caracteriza porque una de las bielas que 

recibe el movimiento de la barra de dirección tiene una pro­

longación telescópica mediante la cual se articula al meca-
2 0 . -

nismo de orientación de la rueda, realizándose la unión por 

medio de tornillo pasante en orificios de distancia graduada.

4a.- Un tractor agrícola, según la reivindicación pri­
mera, que se caracteriza porque en la parte anterior lleva 

articulado un bastidor auxiliar constituido por una barra
25.-

frontal y dos brazos que se articulan por sus extremos al 

bastidor principal permitiendo su giro, es decir, la eleva­

ción y descanso de dicho bastidor, cuyo movimiento se reali­

za por medio de una palanca situada en la proximidad del
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conductor que actúa sobre una cadena tirante que se une a 

dicho bastidor.

5-.- Orí tractor agrícola) según la reivindicación pri­
mera, que se caracteriza por la disposición en la parte me­

dia de un soporte de aperos constituido por una barra trans­

versal , cuya barra es susceptible de elevación y descenso y 

fijación de su posición por medio de una palanca de brazo a 

través de una articulación de bielas.

63.- Un tractor agrícola, según la reivindicación pri­

mera, que se caracteriza porque la dirección se realiza por 

medio de una barra curvada que termina en un manillar trans­

versal, cuya barra está pivotada con posibilidad de giro so­

bre un manguito dispuesto en el puente delantero, accionando 

pequeñas bielas que a su vez actúan sobre las de orientación 

de las ruedas.

73.- Un tractor agrícola, según la reivindicación pri­

mera, que se caracteriza porque el motor ocupa una posición 

central en el vehículo y se cubre por medio de una plancha 

curvada en cuyo extremo superior lleva montado el asiento

del conductor.

83.- UN TRACTOR AGRICOLA.

Todo conforme se describe y reivindica en la presente 

memoria descriptiva que consta de siete hojas y se ilustra 

en los dibujos que a la misma se acompañan.

Madrid, diecinueve de Junio de mil novecientos sesenta

y cinco.
LUI
P/a

ÑEZ DIAZ



(SVrO
H SOQ) eL VrO

H
 

73'^" ^^"3 
3̂0

'̂,-

e o

ES
CA

LA
 V

AR
iAB

LE



ESCALA VARtABLE
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